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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

9091 RESOLUCION de 30 de marzo de 1982, de la Direc
ción General del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, por la que se publican los Tribunales que 
han de juzgar las pruebas selectivas de la oposi
ción a la escala única del Cuerpo Auxiliar de la 
Administración de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo previsto en la Resolución de esta Di
rección General, de 21 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado» número 189, de 8 de agosto), por la que se convocó opo
sición para la provisión de plazas de la Escala Unica del Cuer
po Auxiliar de la Administración de la Seguridad Social, se 
dicta ia siguiente Resolución:

1. Publicar, como anexo a esta Resolución, los nombra
mientos de los miembros de los Tribunales, tanto titulares co
mo suplentes, que han de juzgar las pruebas selectivas de la 
indicada oposición.

2. Una vez iniciadas las pruebas selectivas, el cese en el 
cargo desempeñado en el momento de la constitución del Tri
bunal no supondrá que dejen de actuar como miembros del 
mismo, siempre que permanezcan en servicio activo en la Ad
ministración de la Seguridad Social y esta Dirección General 
no dispusiera otra cosa.

3. Los aspirantes habrán de realizar las pruebas selectivas 
ante el Tribunal correspondiente a la provincia en que figu
ran relacionados en las listas de admitidos.

4. Habida cuenta de la ubicación de la sede de la Dirección 
Provincial de este Instituto en Pontevedra, el Tribunal corres
pondiente a esta provincia se constituirá en Vigo.

5. En las provincias en que se constituya más de un Tri
bunal, la adscripción de los aspirantes, dentro de los consig
nados en la misma en la lista de admitidos, se efectuará se
gún el número de opositor que le haya sido asignado, de acuer
do con la siguiente distribución:

Barcelona

Tribunal número 1, hasta el número 8.500, inclusive.
Tribunal número 2, del número 8.501 al 10.500, ambos in

clusive.
Tribunal número 3, del número 10.501 al 1 .500, ambos in

clusive.
Tribunal número 4, del número 12.501, en adelante.

Madrid

Tribunal número 1, hasta el número 32.000, inclusive.
Tribunal número 2, del número 32.001 al 34.200, ambos in- 

clusive.
Tribunal número 3, del número 34.201 al 36.400, ambos in- 

clusive.
Tribunal número 4, del número 36.401 al 38.600, ambos in

clusive.
Tribunal número 5, del número 38.801 al 40.800, ambos in

clusive.
Tribunal número 6, del número 40.801 al 43.000, ambos in

clusive.
Tribunal número 7, del número 43.001 al 45.200, ambos in

clusive.
Tribunal número 8, del número 45.201, en adelante.

Oviedo

Tribunal número 1, hasta el número 53.400, inclusive.
Tribuna] número 2, del número 53.401, en adelante.

Valencia

Tribunal número l, hasta el número 67.300, inclusive.
Tribunal número 2, del número 67.301, en adelante.

Zaragoza

Tribunal número 1, hasta el número 73.600, inclusive.
Tribunal número 2, del número 73.601, en adelante.

6. Los aspirantes que concurran ante Tribunal distinto del 
que les corresponda, según la presente Resolución, quedarán 
excluidos de la práctica de las pruebas selectivas.

7. Por delegación de la Dirección General del Instituto Na
cional de la Seguridad Social, la coordinación de todos los Tri- 
bunales la ejercerá el Presidente del Tribunal número 1 de los 
de Madrid.

8. En aplicación de lo dispuesto en la norma 8.4 de la Re
solución de este Instituto de 21 de julio de 1981, el Tribunal 
número 1 de los de Madrid publicará la lista única de aspi
rantes que hayan aprobado la fase de oposición en todo el te- 
rritorio del Estado.

Madrid, 29 de marzo de 1982.—Él Director general, José Sán
chez Bernal.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

9092 RESOLUCION de 22 de marzo de 1982, de la Agen
cia de Desarrollo Ganadero, por la que se modifica 
la de 12 de enero que convocaba pruebas selectivas 
para el ingreso en la escala de Ingenieros Superio
res.

Publicada resolución de la Agencia de Desarrollo Ganadero, 
de 12 de enero do 1982, «Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
febrero, por la que se convocaban pruebas selectivas para

cubrir cuatro plazas en la Escala de Ingenieros Superiores 
del Organismo, queda modificada la base 2.1 c) de la citada 
resolución en el siguiente sentido: «Estar en posesión del título 
de Ingeniero Superior o en condiciones de obtenerlo, en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias.»

En consecuencia, se amplía en treinta días el plazo de pre
sentación de instancias, a partir de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente resolución.

Madrid, 22 de marzo de 1982.—El Director, Francisco Javier 
Paniagua Arellano.

MINISTERIO DE CULTURA

9093 ORDEN de 8 de marzo de 1982 por la que se 
declara desierto el concurso especial convocado en
tre funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archive
ros y Bibliotecarios (Sección de Bibliotecas), para 
proveer la vacante de Director de la Biblioteca 
de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 27 de mayo de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto), se convocó concur
so especial entre funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archi
veros y Bibliotecarios (Sección de Bibliotecas) para proveer 
la vacante de Director de la Biblioteca de la Universidad de 
La Laguna.

Transcurrido el plazo reglamentario para la presentación 
de instancias a dicho concurso, y no habiéndose recibido nin 
guna solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con las normas estableci
das, ha acordado declarar desierto el concurse especial, convo
cado a este fin.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años
Madrid, 8 de marzo de 1982.—P. D.. el Subsecretario, Pedro 

Meroño Vélez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

M° DE SANIDAD Y CONSUMO

9009
(Continuación.)

RESOLUCION de 1 de marzo de 1982, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se hace públi
ca la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo de Médicos Titulares. (Continuación.)

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de reclamaciones concedido 
por Resolución de la Dirección General de Servicios de 28 de 
noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 9 , 10, 11, 12, 
14, 15, 16 y 17 de diciembre), que hizo pública la relación pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec
tivas para ingreso en el Cuerpo de Médicos Titulares, convoca
das por Orden de 30 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Esta
do» de 8 de agosto), en Anexo I a la presente Resolución se 
hace pública la relación definitiva de aspirantes admitidos a las 
citadas pruebas selectivas, y en Anexo II. la de excluidos.

Contra esta Resolución podrán los interesados, previo a! 
contencioso-administrativo, interponer recurso de reposición ante 
esta Dirección General, en el plazo de un mes, contado a par
tir del día siguiente al de la publicación de la presente Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de marzo de 1982.—El Director general, Mariano 

Aparicio Bosch.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.


